
 

 

 

 

DO-SGC-02 Política de Calidad  
F. Aprobación: 01/04/2026 

Versión 00 

POLÍTICA DE CALIDAD 

 

En ADESCO PERU S.A.C. organización dedicada a la Prestación de servicios de tratamiento, producción, 

suministro y comercialización de agua tratada para usos industriales y de laboratorio, nos comprometemos 

a brindar productos y servicios que satisfagan las necesidades y expectativas de nuestros clientes. 

La Alta Dirección asume el liderazgo del Sistema de Gestión de Calidad, promoviendo una cultura 

organizacional orientada a la mejora continua, la eficiencia de los procesos y la satisfacción de las partes 

interesadas. 

 

Para ello, establecemos los siguientes compromisos: 

 

▪ La calidad se gestiona mediante la planificación, ejecución, evaluación y mejora continua del 

Sistema de Gestión de Calidad, considerando el desempeño de los procesos y el contexto interno y 

externo de la organización. 

▪ La calidad está orientada a la satisfacción de las partes interesadas pertinentes, mediante el 

cumplimiento de sus requisitos, la atención oportuna y el uso eficiente de los recursos, contando con 

personal competente. 

▪ Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios aplicables, así como otros compromisos 

asumidos voluntariamente, promoviendo una gestión responsable con nuestros trabajadores, 

clientes, proveedores y la sociedad. 

▪ La Calidad de nuestros servicios se apoya en la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad en el 

que prevenir los errores son un aspecto fundamental, buscando siempre la mejora continua de 

nuestro sistema de gestión. 

 

Esta Política de Calidad es de conocimiento obligatorio para todo el personal de ADESCO PERU S.A.C. y 

se aplica en todas las actividades de la organización. Asimismo, sirve como marco de referencia para 

establecer, revisar y evaluar periódicamente nuestros objetivos de calidad, con el fin de garantizar su 

cumplimiento y mantener la confianza de nuestros clientes y aliados estratégicos. 

 

Lima, 01 de abril del 2026 
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